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FIGURAS ANTIFASCISTAS

Excmo Sr. D. Juan Negrín, presidente del Consejo de Ministros 
del Gobierno de Unión Nacional de la República española

e s is tir  es vencer. Frase de victo­
ria sobre Jos invasores, La pronun­
ció el jefe del Gobierno de Unión 
Nacional, doctor Negrín. Y como 
trozo vivo del corazón del pueblo 
español encarnó ardorosamente en 
las fuerzas combatientes de la liber­
tad e independencia de España.

«En la resistencia está la victo­
ria». dijo el doctor Negrín. y a cum­
p lir esta premisa del Gobierno de 
Unión Nacional acudió el pueblo 
español al minuto, sin demora, con 
abnegación, con heroísmo.

El doctor Negrín personifica la 
resistencia heroica del pueblo es­
pañol y de su Ejército popular. Y 
la resistencia es la garantía del 
triunfo de las armas de la libertad 
y de la independencia.

Ayuntamiento de Madrid



G a f a s  S a n t a  O l a l l a
— ----------------------------------- :-------- —  I-* T  1 A  C I M A  — ------;v- ------- ;------ ---------------------------- =---------- ----■■ O r í  I L A  r  1 I N A  = = = = =

D E S P A C H O  DE  R E C E T A S  D E
L O S  S E Ñ O R E S  O C U L I S T A S

S a n  B e r n a r d o , 5 4 A l c a l á , 9 4
( F  r e n t e  a l a  U n i v e r s i d a d )

( J u n t o  a l  P a r d i ñ a s )

f *  t 1 M u e b l e s  C u a d r a d oC o o p e r a t i v a

I n d u s t r i a l C A M A S
DE

M E T A L

M a d r i l e ñ a
Calle de Toledo, 34 -  Teléfono 72862

Artículos
de
g u arn ic io n e ro .
44 Bate ría  de C o c in a

Correajes

y FERRETERIA FU EN CARR AL
efectos
militares. Fuencarral, 46, moderno -  Teléfono 13461

José Marañón, 4-Telf. 47181 H e r r a m i e n t a s

Ayuntamiento de Madrid



El orden público en la retaguardia, 
garantía de triunfo en la guerra
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Uno de los puntales más eficaces en nuestra lucha con­
tra el fascismo es, sin duda, la garantía del orden público' 
en la retaguardia.

La retaguardia es un segundo frente de lucha y como 
tal hay que defenderle, sin egoísmos particulares, sin va­
cilaciones de ningún género, sin otra ambición que libe­
ral- a España de la invasión extranjera. La moral en la re­
taguardia hay que mantenerla, igual que en los frentes, 
sana, digna y elevada.

Cuando una retaguardia sana, en convivencia intima 
con e[ sentir de los frentes, trabaja al unísono con las ne­
cesidades de éstos, da moral se «leva, se supera, se forti­
fica el estado de ánimo de los combatientes y los resulta­
dos son siempre positivos y eficaces.

Si los resortes del orden público están regidos por hom­
bres de absoluta garantía antifascista y de dignidad per­
sonal ; el pueblo, consciente de su deber, es el primero en 
garantizar el orden público.

Cuando los encargados del mantenimiento del orden pú­
blico son desaprensivos y sólo miran a satisfacer sus am­
biciones particulares, fatalmente surge el conflcto con las 
entidades antifascistas del pueblo y el orden público se 
resquebraja y corre el peligro de estar constantemente al­
terado, dando con ello motivo a las perturbaciones gene­
rales y derivándose choques entre los diferentes sectores 
del pueblo y la fuerza encargada de mantener el orden en 
la retaguardia, trayendo como consecuencia la desmoral:-^ 
zación en los combatientes. Las consecuencias, siempre fu­
nestas, revisten un carácter de gravedad en tiempo de gue­
rra, porque e'se estado de cosas repercute inmediatamente 
en los frentes, donde, por ello, se resquebraja la moral.

Hagamos de nuestra retaguardia, con el ejemplo vivo 
que dá la solvencia y moralidad de las autoridades encar­
gadas del orden, una trinchera inexpugnable, en la que el 
orden, la justicia y el espíritu de sacrificio sean los diqyes 
en que se estrellen todos los intentos del enemigo de per­
turbar el orden público, que impera por mandato único y 

legítimo de la voluntad del pueblo.

Ya es hora y A nuestros suscriptores. N uevo O rden

1
Disposiciones oficiales.
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A] practicarse una información y dada 
la trascendencia de este servicio el 
agente encargado de realizarla ha de 
revestirse de la máxima imparcialidad, 
asistiéndose del mayor número de tes­
timonios que faciliten su labor. Es de 
tal naturalera y responsabilidad la labor 
informativa para e! encargado de llevar­
la a cabo, que sólo con ecuanimidad y 
elevado sentido de la justicia debe dar­
se cima a esta misión en extremo deli­
cada, por cuanto dej informe ha de de­
rivarse mayor o menor responsabilidad 
para la persona objeto de! mismo.

Y  si en todo momento la balanza ha 
de estar en fiel, en este caso ha de ma­
nifestarse de manera diáfana y veraz, 
■ sin que animosidades ni otras bajas 
pasiones muevan a] informador a agra­
var la culpabilidad del delincuente ni 
tampoco a rebajar su responsabilidad; 
de tal manera ha de pesar en la con­
ciencia del informador el respeto a este 
servicio que, sin tener en cuenta la ín­
dole de] delito que se impute al incul­
pado y sin olvidar los deberes que su 
cargo le imponen, ante la imposibilidad 
de emitir un informe categórico y con­
tundente por las diversas opiniones que 
sirvan de fuente informativa, antes debe 
inclinarse a la benevolencia que a la 
severidad ; debe animarse de un espíri­
tu recto y justo la persona en quien 
encarna el delicado cargo de agente de 
la autoridad, toda vez que sirve de base, 
en la mayoría de los casos, para que la 
justicia se manifieste cual debe ser, 
para que aquélla resplandezca.

En todo momento el agente ha de ser 
perspicaz, pero en este servicio ha de 
procurar serlo más aún, por cuanto r.o 
sólo depende de su voluntad y buen 
deseo el llevarlo a la práctica airosa­
mente. Ha de tenerse en cuenta que en 
e) informe intervienen otras personas, 
las que por afecto o animadversión con­
tra la persona acusada, facilitan datos 
que desvirtúan ]a verdad de los hechos.

De ahí que el agente debe prevenirse y 
aquilatar las diligencias que practique 
hasta lograr emitir un informe concreto 
y justo.

Sabido es que las leyes se dictaron 
par los legisladores animados, sin duda, 
de¡ más elevado y recto espíritu de 
justicia ; pero acaso también no pudie­
ron prever todos los hechos diversos 
que se dan en la vida ciudadana ; por 
tal causa se contienen en aquéllas, cir­
cunstancias que modifican la responsa­
bilidad criminal al punto de que un 
acto puede condenar a la máxima pena 
a.] que lo realizó, como asimismo pue­
de absolverlo, si en el mismo no puso 
mala fe. sino que lo cometió de ma­
nera involuntaria. Y  para mayor clari­
dad pondremos de relieve un hecho 
concreto': el autor de un asesinato en 
el que medió alevosía u otra circunstan­
cia que, aunque determinadas en la ley 
para calificar este delito, y que omiti­
mos por ser de todos conocidas, privó 
de la vida a un semejante de igual ma-

E.1 antifascismo de los 

funcionarios que cons­

tituyen el Cuerpo de 

Seguridad (grupo civil 

o uniformado), no lo da 

el tener carnet de un 

partido político, sino la 

austeridad y honradez 

en su conducta, lo mis­

mo pública que privada.

ñera que el que lo mató en defensa pro­
pia, de su ascendiente, etc. Y aunque 
e¡ resultado fué el de privación de la 
vida, las circunstancias jes. sitúa en muy 
diferente plano. De aquí la importan­
cia del informe, por cuanto no siempre 
en la comisión de los delitos se refle­
jan. de manera indubitable, las causas 
que movieron a] autor a realizarlos.

En la cuestión social es también de 
extraordinaria importancia el inform’;, 
al punto de que en la actualidad lleva 
aneja a la detención de un individuo por 
desafección el informe político, soda, 
y económico1; y bien claro se ve que 
ello es dé absoluta necesidad, por cuan­
to no puede exigirse la misma res­
ponsabilidad al que, viéndose en situa­
ción económica apurada, ingresó en un 
partido reaccionario por subvenir de 
esta forma a las necesidades de sus fa­
miliares — aun én contra de s,us convic­
ciones—  que el que, viviendo con rela­
tivo desahogo, se afilió al mismo par­
tido. Aquél puede tener una juslifica- 
dón al hecho que éste nunca podrá 
alegar en su descargo.

Además, habrá de atenderse al infor­
mar a reflejar, mejor dicho, a hacer el 
retrato moral del inculpado; si es o no 
habitual de la embriaguez, si delincuen­
te contra la propiedad, sus virtudes, vi­
cios, hábitos y tendencias, etc., pues 
ello hará llegar a la conclusión de que 
el presunto culpable merece o no ser- 
tratado con la benevolencia de qne no 
puede estar exenta la justicia.

En la comisión de hechos delictivos 
también es de extraordinaria importan­
cia el informe, si no fuere conocido el 
delincuente y hubiere de localizarse 
para proceder a su detención ; pero esta 
labor cae de lleno en el servicio de in­
vestigación criminal, y por lo mismo 
estimamos merece ser tratado por se­
parado y en momento más oportuno, 
para no hacer interminable el presente 
tema.
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Opiniones sobre N U E V O  O R D E N
La del Comisario de l.° José Gimeno Pacheco La del comandante Francisco Rodríguez-Arias

El comisario José Gi­
meno Pacheco nos recibe 
en su despacho, en el 
preciso momento que 
ojea un voluminoso ex­
pediente.

— ¿Mucho trabajo, co­
misario?

— Nunca falla. Tenia 
un poco revueltos «mis 
papeles» y voy a aprove­
char unos minutos para 
ordenarlos.

— ¿ He venido a moles­
tarle ?

— Al contrario. Sobre 
todo ahora su visita me 

es agradable, porque me apartará de las preocupaciones 
cotidianas que monotonizan la vida.

Después de los saludos de rigor, el camarada Gimeno 
Pacheco muestra deseos de saber el motivo de la visita.

— Vengo a conocer tu opinión sobre la revista NUE­
VO ORDEN.

— Precisamente, manifiesta Gimeno Pacheco, acabo de 
leerla así es que puedo hablarle de ella todo lo que usted 
necesite para cumplir su cometido.

En primer lugar, añade, la revista me parece mag­
nífica y espero que ocupe el puesto a que tiene derecho 
una publicación de la importancia de NUEVO ORDEN. 
Los temas técnicos que se tratan en el primer número son 
importantísimos y el autor de los trabajos conoce a fondo 
la técnica de la Policía moderna. Estoy de acuerdo con el 
articulista en que las preocupaciones fundamentales de la 
Policía sean la urgente formación de las brigadas de ba­
rrio y el gabinete de identificación, ya que con esta base 
los procedimientos policíacos serán eficaces y rapidísimos.

En suma, dice Gimeno Pacheco, la revista es magní­
fica.

Nos llena de satisfacción el criterio que merece a este 
antiguo policía nuestra revista, y esta interna alegría nos 
induce a hacerle una pregunta indiscreta:

— Y  de sus «papeles», ¿no deduciríamos alguna infor­
mación sensacional para nuestros lectores?

— Soy un modesto funcionario.
— Sin embargo... Ese expediente.
— Es sobre una aventurilla que viví en los primeros días 

del movimiento.
El día 20 de julio del año 1936, viajaba yo como 

agente de servicio cuándo., al llegar a Navalmorai de la 
Adata, me enteré de que se había sublevado la Guardia Ci­
vil. No dudé de realizar un servicio a la República y me 
presenté al alcalde para ayudarle a dominar el movimiento. 
Fui a} Cuartel de la Guardia Civil y hablé con el teniente 
sublevado para que acatara mis órdenes ; no accedió y me 
trasladé a la casa de telégrafos, donde comuniqué con el 
ministro de la Gobernación, que me dió órdenes concretas. 
Con ellas actué y logré dominar el movimiento.

Después siempre he estado prestando servicios al Ré­
gimen. El 5 de agosto fu!, nombrado Delegado del Tefe 
de policía de la estación del Norte y al poco tiempo formé 
la Brigada especia] de embajadas ha t̂a el 21 de mayo de 
1937, en que fui nombrado Jefe de la secretaría técnica, 
que desde entonces se llama Oficina de Antecedentes e in­
formación de detenidos.

«La nueva revista quincenal NUEVO ORDEN, me 
requiere para que dé mi opinión sobre la misma. Vaya, 
pues, para afirmar que me agrada en extremo y qué está 
editada — a pesar de la anormalidad que existe en el mer­
cado de papel—  con gusto, y siendo de esperar — como ma­
nifiesta en su editorial de presentación— tienda con suge­
rencias propias e iniciativas agenas, «a superar técnica y 
culturaimente a] Cuerpo», ya que esto es el pensamiento 
de los mandos, dentro de las posibilidades actuales. Su 
formato es excelente, y las secciones están bien clasificadas. 
No cabe desconocer — y NUEVO ORDEN así lo recono­
cerá—  que el Cuerpo de Seguridad, como actualmente está 
constituido, no es e) que corresponde al futuro. Este de 
ahora, por necesidades de la guerra, es de componentes 
varios; ahora bien, se pueden ir poniendo los jalones para 
el «nuevo Cuerpo», como intenta la revista, para el «nuevo 
orden», ya que no cabe ignorar — algunos sí lo igno­
ran— , que un 65 por 100 de los que actualmente perte­
necen a Seguridad, solicitarán su baja al término de la 
guerra.

Ya marca NUEVO ORDEN que el Cuerpo debe tener 
muchas virtudes. Indudablemente que así es ; como la lí­
nea a seguir, que debe ser para todo aquel que vista el 
uniforme o lleve un carnet, en primer lugar antifascismo 
probado y lealtad sin limites, para cumplir cuantas órde­
nes emanen del Gobierno de -Unión Nacional, para la 
persecución de los enemigos del Régimen que el pueblo 
se dió en .las urnas.

Debe inculcar NUEVO ORDEN, por medio de su 
redacción y colaboradores, que lodos los que pertenecemos 
al Cuerpo debemos tener «abnegación» — sin lím'ites— , 
virtud esencial que implica renuncia de si mismo en pro­
vecho de los demás; «fe en la victoria» — sin fe no se 
triunfa en ninguna empresa de la vida— , a pesar de los con­
tratiempos que lleva inherentes una guerra ; «compañeris­
mo», mucho, cuanto más mejor, por ser un sentimiento 
que debe hermanar y unir a todos en un apretado haz, sin 
tener en cuenta las procedencias ; «moral» en grado sumo, 
individual y social para el mantenimiento y fomento del 
bienestar colectivo, pues todo lo que vaya contra ese es­
píritu socialmente considerado, será francamente inmoral, 
y Seguridad debe tener una moral superior a la de los 
demás Cuerpos y orga­
nismos del Gobierno, 
por la función que desem­
peñan ; «austeridad» en la 
vida oficial y privada 
pues deben ir ligadas, no 
sintiendo apetencias de 
«gran señor» —  ya que no 
existirán en el futuro— 
ni de escalar posiciones 
sin «base» por la anorma­
lidad de la guerra. Los 
«audaces» — cuando no 
les guia una causa noble 
y humana de bien colec­
tivo—  y los «ovrivistas» 
tienen vida Corta, al ter­
minar la guerra, habrá 
muchos entierros; «disci­
plina», no autoritaria, 
sino comprensiva, que
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- n Conveniencia de las prácticas

de tiro con arma corta % 
en las fuerzas armadas

La casualidad hizo; en cierta ocasión, 
que me enoonirara cerca de un grupo 
cío amigos entre ios que se comentaba 
si tenia o no importancia la destreza 
que deberían tener los que vienen obli­
gados a usar armas cortas de fuego ; 
la conversación fue tomando su curso 
sobre la conveniencia de adquirir habi­
lidad, con las armas cortas de fuego, 
que son, en'definitiva, los instrumentos 
más preciados para la defensa.

Algunos, los menos, comentaban que 
para defenderse no se necesitaba tener 
gran conocimiento de las armas y me­
nos haber practicado mucho con ellas, 
pues, generalmente, las armas que se 
usan para la defensa persona! se em­
plean a muy cortas distancias, y agre­
gaba uno de los presentes, que poseía 
una excelente F. N. (Browning), que 

-hasta-la fecha no había tenido que usar, 
pero que tenía gran confianza en ella, 
porque una, persona experla en la mate­
ria de armas le había informado que era 
lo mejor de lo mejor su pistola F. N., 
y que no era conveniente andar mucho 
con las armas de fuego, porque son 
muy peligrosas (y en manos inexpertas 
más).

Es verdaderamente lamentable que se 
tenga ese concepto tan funesto de las 
armas de fuego y, sobre todo, que las 
personas a que me refiero, que opinan 
de tan equivocada manera, vivan su­
midas en tan grave error, cuando pre­

cisamente la única manera de evitar en 
lo posible Jos accidentes que a veces 
hemos tenido que lamentar, es de­
bido a la ignorancia en el manejo de 
las armas, siendo tan fácil de adquirir 
un relativo conocimiento de su funcio­
namiento por medio de la práctica del 
manejo y Uno, dirigida por persona co­
nocedora de esta materia que, poco a 
poco, va. concediendo seguridad en 
quienes las manejan, siendo necesario, 
aunque sólo fuera para esto, adquirir 
dominio y escuela con los instrumen- 
los de los cuales puede, en un momen­
to dado, depender la vida.

Iíay quien se expresa diciendo que, 
como no piensa matar a nadie, no hay 
por qué ocuparse tanto de las armas 
de fuego; casi treinta años llevo cons­
tantemente entre las armas de fuego, 
por afición y por la profesión ; no he 
tenido que malar a nadie y deseo pasar 
así hasta el fin de mi vida ; pero si se 
me hubiese puesto al borde del conflic­
to, entre dañar o recibir daño, si hubie­
se tenido !a desgracia de tropezar con 
un caso de esos en que algún elemento 
se pone en siiuación intolerable, por 
guapeza, atrepello o debido a un acto 
del servicio, defensa del honor, de mi 
Patria o cosa parecida..., ; para cuándo 
son las armas de fuego ?

Me consta que hay camaradas que 
pertenecen a Cuerpos del Estado que 
continúan en la creencia de que no es

necesario ensayarse con las armas que 
tienen obligación de llevar ; estos ciu­
dadanos las compraron juntamente con 
cartuchos nuevecitos y frescos (¡ellos sí 
que están frescos!) ; vieron en la arme­
ría cómo funciona el mecanismo, oyeron 
la opinión de! armero-comerciante que, 
ni que decir tiene, procuró ensalzar las 
cualidades del arma que se proponía 
vender, y quizás también oyeron la opi­
nión de algún amigo que se las da de 
entendido, y hasta quizás se la dieron 
a probar y... arma al cinto, algunas ve­
ces sin limpiar e] cañón después de las 
pruebas, lo que deja inútil el arma an­
tes de un mes o, por lo menos, pierde 
el 6o por ioo de su precisión.

El militar, personal del Cuerpo de 
Seguridad, etc., etc., que por obliga­
ción debe ir armado, que no conoce a la 
perfección las armas de fuego y no mos­
tró jamás un verdadero interés por co­
nocerlas, ¿ es que nada tiene que de­
fender o está resuelto (llegado el caso) 
defenderlo1... ?

Dejemos que cada cual de los. com­
prendidos en eslas líneas se conleste a 
esta pregunta. Yo sólo deseo aquí, des­
de las columnas de la revista NUEVO 
ORDEN, emitir una modesta opinión, 
que será todo lo gratuita que qu'-eran, 
máxime cuando1 no la pienso discutir, 
contentándome con razonarla.

IMPACTO

(Viene de la página anterior).

nazca de la acción lenta e incesante del mando justo, 
conservándola como un tesoro.

Sin disciplina no es posible regir un Cuerpo ni una co­
lectividad.

En el futuro ha de tenerse también muy en cuenta la 
«psicología de las masas» y del «delincuente». Por lo que 
respecta a las primeras, han de sufrir variación trascen­
dental los medios coercitivos, y para os segundos — aunque 
la delincuencia sen hábil nal—  los métodos a seguir han de

ser la regeneración por medio de la cultura y el trabajo 
— evitando largas condenas— , y los que sean rebeldes a 
este medio progresivo y humano, el campo de la medicina, 
pues serán unos enfermos, que necesitarán una terapéu­
tica especia!.

Hago voios porque NUEVO ORDEN tenga vida 
próspera y su Redacción pueda un día dar término, en tren 
de] Cuerpo, a la labor que pretende realizar en beneficio 
del mismo».

Ayuntamiento de Madrid



En el panorama internacional todo es
v a c ila c ió n , sólo el 
pueblo español co­
noce su destino y lo 
sigue imperturbable

E n  E u ro p a  y com o co n se cu e n cia  d e  la G ran  G u e rra  y  d e l T rata d o  

d e  V e r s a lle s  — q u e  tu vo  la  v irtu d  d e  crear ven ced o res y  ven cid o s y , 

por tanto, un espíritu  revan ch ista  en  A le m a n ia  y  unos resen tim ien tos 

en  Italia, q u e  se co n sid eró  m al p a g a d a —  h ace  tiem p o q u e lu ch an  dos 

ten d en cias a n ta g ó n icas: la  im p eria lista , vestid a  d e  fascista , y  rep re­

sen tad a por A le m a n ia  e  Italia, y  la  co n servad o ra , represen tada 

por Inglaterra y  F ran cia . A m b a s  ten d en cias buscan  la  h e g e m o ­

nía d e  E u ro p a . L a  im p eria lista  tien e co m o  punto d e  partida la re­

visió n  v io len ta  d el T ra ta d o  d e  V e r s a lle s , a  fin d e  dar a A le m a n ia  

sa tisfa ccio n es y  rep aracio n es q u e  le  son p recisas para  acom eter e m ­

p resas d e  m ayor fu ste  en A fr ic a  y A s ia . Italia, ap o yan d o  las preten ­

sion es a lem an as, en co n trab a  co la b o rac ió n  y  a yu d a  para  q u e le  fuera 

reco n o cid a  la co n q u ista  d e  A b is in ia , se  p rep ara b a  p ara  rom per el 

eq u ilib ro  m ed iterrán eo  en su favo r — la in vasión  d e  E sp añ a  tiene, 

en tre otras, esa  fin a lid ad —  y  tom ab a p o sic io n es p recio sas para  n u evo s 

actos d e  rapiñ a por A fr ic a .

L a  ten d en cia  co n servad o ra , d irig id a  por Inglaterra, se  o rien tab a  a 

con stitu ir en  la s m ás im portantes n acio n es d e  E u ro p a  G o b ie rn o s q u e 

p erm itieran  otro c ic lo  cap ita lista , a la  v e z  q u e  la q u ieta  y  p a cífica  p o ­

sesión  d e  las C o lo n ia s  y  D o m ó n o s. N o se sa b e  si la  n u eva  etap a  c a ­

p ita lista  para  d isfru tar d e  las ricas C o lo n ias, o el d isfru te  d e  las C o ­

lon ias co m o  sustento y  b ase  d el sistem a cap ita lista . P o r todas partes 

se  lle g a  a R o m a. P ero  Inglaterra  no con tó  en n in gú n  m om en to  con  la 

a u d a cia  extraord in aria  d el fascism o , ni con  la reacció n  d e  los p u e b lo s  

q u e  se sintieron  a tacad o s p or este. D esco n tó  que H itler y ' M ussolin i 

no p asarían  d e  a m a g o s en b u sca  -de largo s em p réstitos. Y  sabién d o se  

la ru b ia  A lb ió n , a lia d a  a F ran cia , con  reservas eco n ó m icas su ficien tes 

para saciar la  vo racid ad  d el fascism o , se  en tretuvo en tácticas y  en 

d ip lo m acia s  q u e han estad o  a  pu n to  d e  con stitu ir su ruina.

P o rq u e  Inglaterra  no v io  q u e  H itler y  M ussolin i, d isp u estos a pre­

ferir cañ o n es y  a  ren u nciar a la m an teq u illa , em p learían  todo su oro 

y  su créd ito  en arm am en tos y  en t p rep aracio n es b é licas , p en sand o 

acaso  q u e  lo  m ism o lle g a  la b an carrota  por u n a c ifra  q u e por otra 

m u ch o  m ayo r, y  qu e en d efin itiva  y  pu estos a rea lizar con  éxito  el 

ch an ta je , Inglaterra  y  F ra n cia  a cab arían  p a g an d o  en oro el h ierro y 

el acero q u e e llo s h u b iesen  e m p le a d o  en  b o m b as y  cañon es. Y  ocurrió  

q u e m ien tras Inglaterra  y  F ra n cia  llevab an  su rearm e con  ritm o lento, 

los p a íses fascistas se  arm ab an  hasta los d ien tes y  n ecesitab an  en sayar 

su m ateria l y  p ro vo car en  E u ro p a  e l terror físico  a u n a n u eva  h e c a ­

tom be d e  rep ercu sio n es in ca lcu lab les.

N i Inglaterra  ni F ran cia , p ero  m en os la prim era, se  en con traban  

d isp u estas a en fren tarse  v io len tam en te  con  A le m a n ia  e Italia en  el 

añ o  1936. L o  v ieron  éstas y  fo rzaro n  su m arch a. H ab ía  q u e  sem brar 

terror, crean d o  el c lim a  n eceario  para  q u e  sintieran  horror a la gu erra  

q u e  se a ve c in ab a , las d em o cra cia s  y  sus p o sib les a liad os. Y  el con ejo  

d e  Indias fu e  E sp a ñ a. E n E sp a ñ a  se han e n say a d o  todos los p lan es 

m o dern o s d e  gu erra  y  todas las arm as m odern as d e  d estru cción . E n 

E sp a ñ a  se ha co m p ro b a d o  q u e  P a rís  y  L o n d re s, sob re  todo L o n d res,

p u ed en  ser destruidas en unas cu an tas horas d e  fu ror sa lva je . Y  E s ­

p a ñ a  ha servid o  para q u e  las d em o cracias p ien sen  en la  trascen den ­

c ia  d e  u n a  guerra m odern a, in fin itam en te m ás a n iq u ila d o ra  q u e  la de 

19 í 4. H an  (pensado en la ru in a  d e  u n a c iv iliza c ió n  y  tam b ién  en las 

rep ercu sio n es de tal d erru m b am ien to , p o rqu e in tu yen  las d em ocracias 

q u e sob re  las ruinas d e  E u ro p a  y a  no ten drían  n ad a q u e  h acer los 

re g ím e n es capitalistas.

¿ S e  co m p ren de ahora  — rep asan d o  los h e ch o s—  la flem a d e  C h am - 

b erla in  y  las d ilaciones d e  Inglaterra  y  F ra n cia?  S e  co m p re n d e , pero 

no nos im p id e  presentar el b a lan ce . Y  el b a lan ce  es éste, a terrad or: 

E sp añ a, in vad id a , tom ando Italia y  A le m a n ia  p o sicion es m agn íficas en 

el M ed iterrán eo  que im p ed irán  a F ra n cia  el transporte có m o d o  d e su 

e sp lé n d id o  E jército  co lo n ia l, y  con unos ca ñ o n es fascistas apuntando 

al m ed io d ía  francés d esd e  el P ir in eo , m ed io d ía  en  e l q u e  están em p la­

zad as las .principales in dustrias d e  gu erra  fran cesas. E l C a n a l d e  Suez, 

g u ard a d o  por el fascism o, sab ien d o  q u e es paso o b lig a d o  para  que 

Inglaterra  y  su escuadra — q u e  fu é  reina d e  los m ares—  se com un i­

q u en  con la India. E l E strech o d e  G ib ra lta r b atid o  e ficazm en te  por 

cañ o n es d e  H itler y de M ussolin i. A u stria  a n ex io n ad a  por A le m a n ia . 

C h e c o e s lo v a q u ia  y  H u n gría , seriam en e  a m en azad as. U n  p asillo  en la 

E u ro p a  cen tral dom inado por el fascism o  y  q u e  im p ed irá  a R u sia  

a p o y ar a F ran cia  o a F ra n cia  a p o y ar a R u sia . Y  el Japón in quietan do 

por O rie n te , para que el otro e je  d el fascism o  no d e je  en  p a z  el p u n ­

tero q u e  recorre los ca m p o s d e  o p eracio n es d e  la  p ró xim a e in evita­

b le  h e ca to m b e ...

L a  d eb ilid a d  de la s d em o cra cia s no h ab rá  serv id o  p ara  evitar la 

gran  tra g ed ia , pero cu an d o  m en o s habrá h e ch o  p o sib le  el d esgaste  del 

fascism o. Inglaterra y  F ra n cia  sólo  preten d en  a h o ra  q u e  su rearm e b é­

lico  ascien d a  en la m ism a prop orción  q u e  d esc ie n d e  la  p o ten cia  d e s­

tructora y  o fen siva  d e  H itler y  M ussolin i, a q u ien e s su p o n e d esgas­

tados y  qu ebran tad os én  E sp a ñ a. P ien sa  q u e cu an d o  m en o s Italia está 

su frien d o  en E spaña un go lp e  d e  m uerte. M ussolin i p asó  d e  ensayar 

su s arm as y  sus hom bres, a  en terrarlos en los ca m p o s y  sierras espa 

ñolas. H itler, m ás cauto, ha sab id o  reservarse, pero ¿ a  d ó n d e irá sólo 

con  sus am b icion es el p in tor eg ó la tra ?  E l e je  B crlín -R o m a  q u ed a  roto 

en E sp a ñ a. Y  si la gran  traged ia  q u e  la s d em o cra cia s q u ieren  detener 

estalla , Inglaterra y  F ra n cia  lim arán  las garras d e l fascism o .

P e ro  el cañón truena por O rien te . E l Japón q u iere  atacar a R usia, 

a l prop io  tiem p o que a C h in a . ¿ S e  d e c id ir á ?  M u ch o  lo m ed ita . Por 

un lado, re c ib e  el estim ulo d e  A le m a n ia , a  q u ien  le  gu staría  disfrutar 

la U k ra n ia  rusa y  dem ostrar q u e a l com u n ism o  se le  p u ed e  v en cer en 

el p a ís  q u e lo im plantó, sin n e cesid a d  d e  b u scarlo  en E sp a ñ a, don de 

no existe  ni existirá. T o d o  son d u d a s y  v ac ila c io n es. E l ú n ico  que 

co n o ce  su destino y  lo s ig u e  im p ertu rb ab le  es el p u eb lo  e sp añ o l. S ab e 

este  p u e b lo  q u e  tiene q u e  v en ce r a los in vasores, ca va r la fosa d el 

fascism o  y  v o lver a ser g u ía  d e  p u eb lo s. Y  con  su heroísmov h a  lo gra­

do q u e la p olítica  in tern acion al g ire  en  torno nuestro. Y  con  su tesón 

y  en tereza  m agn íficos insuflará  va lo r a  las d em o cracias.
A R G O S
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Conducta antifascista de

Avanzaba el mes de septiembre de] año 1933, y, al co­
rrer de sus días, !a agitación política era más intensa y 
callejera. F.l gobierno republicano-socialista estaba minado 
por aquellas propagandas de las fuerzas reaccionarias que 
capitaneaban Lerroux y Gil Robles. La calle estaba pro­
picia a la violencia y en los pasillos de la Cámara se su­
cedían incidentes entre los diputados de diversas tenden­
cias políticas...

El día 12 de aquel mes, a la salida de una Sesión de 
Cortes, conocí al guardia Felipe Romero García, me fué 
presentado por el teniente* Moreno, a propósito de un 
incidente que acababa de ocurrir cu los pasillos de la Cá­
mara.

El incidente

En aquellos pasillos, testigos mudos de tantas intrigas, 
no había, a primera hora de la tarde, más que diputados 
de las minorías socialistas y de la radical-socialista. Am­
bos grupos parlamentarios iban a reunirse separadamente, 
cuando llegó a los pasillos el diputado socialista doctor 
Negrín, quien encarándose con un redactor de «El Debate», 
le dirigió palabras violentas por la conducta que el perio­
dista reaccionario seguía en su periódico.

El hecho fué motivado porque en «El Debate» había 
aparecido el relato de una conversación íntima sostenida 
entre el señor Azaña y el señor Negrín, sobre si estaba 
bien indultado o no el general Sanjurjo. El incidente irri­
tó a los diputados- socialistas, los cuales mantenían la 
teoría de que las conversaciones íntimas no deben ser 
objeto de publicación.

En este incidente el guardia Romero tenía un papel 
importante, y era que enterado el Director de Seguridad, 
Andrés C a saris, de que la reacción utilizaba a! redactor de' 
«l'd Debate» paja agredir a| doctor Negrín, por conducto 
del guardia había mandado al domicilio del diputado so­
cialista una pistola.

En la calle de Serrano, 73

Aquí vivía entonces c] doctor Negrín y el guardia Ro­
mero llamó a la puerta y entregó la pistola. Cuando la 
Prensa de la noche refería el incidente del Congreso, algu­
nos compañeros de Romero le recriminaron por su con­
ducta. E] arrancó del bino de registro de la Dirección 
General de Seguridad la hoja que contenía la inscripción 
de la pistola y la guardó y la conserva como reliquia ina­
preciable para lodo hombre antifascista... ¡Todavía la 
conservo! me dice satisfecho.

«Con guardias como tú, la Re­
pública nada tiene que temer»

Muchos jefes al conocer el hecho me hicieron la vida 
imposible ; otros, por el contraído, se solidarizaron con mi 
aptitud. Recuerdo, me dice Romero, las palabras que pro­
nunció el malogrado teniente Moreno al enterarse de lo 
sucedido: «Con guardias como tu la República nada tiene 
que temer» me dijo. Y  no podiendo contenerse, exclama,: 
«¡Qué gran antifascista era e( Teniente Moreno!...»

—‘Cuéntame algo de tus actividades desde entonces.
— No he hecho más que cumplir con mi deber. Era Espa­

ña, cuando me conocistes, un hirvidero de odios y de renco­
res, y para algunos guardias que odiaban al pueblo, el cum­
plir con «su debei’» consistí;, ei ametrallar y apalear a tos 
obreros. De nada les servía el espectáculo de las barriadas 
extremas; miseria y privacici is. Días grises de invierno
con los quicios de las puertas
hermanos que no tenían donde cobijai-se ; colas de am- 
brientos y ^abajadores en la cárcel... ¡Desolación por
doquier! Había que acabar oc
bajadora, desengañada ya del 14 de abril, buscaba con la

llenas de cuerpos de seres

n todo esto, y la clase Ira-

>

un guardia de Seguridad

violencia lo que por ley natura} k  correspondía. Y  en el 
mes de diciembre del año 1933 la agitación proletaria ex- 
tremeció los ámbitos de España.

El obrero muerto por 
los guardias asesinos

El hoy sargento Romero me cuenta un episodio del 
movimiento anarcosindicalista. Pasaba, me dice, por la 
Glorieta de Cuatro Caminos, cuando oí una descarga ee- 
rrada.

— Eran las diez y media de la mañana. Procuré enterar­
me de lo sucedido y mis compañeros me dijeron que habían 
tenido que matar a un «peligroso cenetista». Corrí al tugar 
del hecho, calle de los Artistas, número 10, y en una vi­
vienda de la casa encontré muerto al «terrible cenetista». 
Era un amigo mío al que a diario tenía que socorrer. ¡Y 
decían los guardias que estaba pagado por ]a C. N. T. 
para que colocase bombas y petardos!...

Al servicio de la verdad, que es el pueblo

No dudé un momento en declarar la verdad en el Juz­
gado de Guardia, donde me presenté espontáneamente. 
Dije que aquel obrero era un honrado trabajador a quien 
había asesinado la fuerza pública. Estas manifestaciones 
las repetí en las í'edacciones de «El Liberal», «Heraldo», 
«La t ierra», «La Voz», etcétera.

-¿ V qué te .sucedió por esto ?
-—Que me formaron un expediente y hasta algunos 

«compañeros» pidieron mi fusilamiento.
Como mi aptitud era resuelta, e] diputado socialista 

Hernández Zancajo interpeló al Gobierno Lerroux, y con 
este motivo algunos jefes de asalto trataron de que recti­
fícase mis declaraciones, a lo que me negué rotundamente.

Los hijos del obrero asesina­
do han muerto en el frente

— A ¿cómo i'eaccionó la familia del trabajador asesi­
nado ?’

—:Los hijos vengaron a] padre en los frentes de batalla. 
Dos hijos tenía e] obrero y los dos han muerto ; el mayor 
de 19 años y pertenecía al batallón «Joven Guardia»...

Romero, hombre fuerte y templado, llora y crispa las 
manos, pero la palabra venganza no asomó a sus labios. 
Corno proletario, que tiene fe en la victoria, ha dicho: 
«Justicia del Pueblo contra tanto crimen cometido»...

MARCOS
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La actuación policial y la administración de la Justicia
Laborfecunda de un mi­
nistro de la C. N. T. en 
el Ministerio de Justicia

Como complemento de la acción po­
licíaca, de la labor depuradora de las 
fuerzas encargadas de velar por la se­
guridad de la República, está la actua­
ción de la Justicia y de los Tribunales 
encargados de administrarla.

Al producirse el 17 de julio de 3936 
la sublevación fascista en España, toda 
1 ai organización de la justicia de tipo 
burgués se derrumba y nacen en nues­
tro país los Tribunales populares, co­
mo una justa reacción del proletariado 
contra la caduca justicia histórica, y un 
domingo de] mes de agosto aparecen 
en la sala de vistas de la Cárcel Mo­
delo, a] lado de] Juez de derecho, los 
auténticos representantes del pueblo, 
los mandatarios de los Partidos y Or­
ganizaciones sindicales. A] lado del Pre­
sidente del Supremo, don Mariano Gó­
mez, los hombres del pueblo, republi­
canos, socialistas, comunistas, anar­
quistas.

Pero e] avance formidable en la mo 
derna organización d«e la justicia, lo da 
un hombre, un trabajador, un luchador 
auténtico, un militante de la C. N. T., 
Juan García Oliver. En e] mes de no­
viembre es!e hombre salta de la fábri­
ca «De Perchas y Aprestos», de Bar­
celona, al Ministerio de Justicia, don­
de se encuentra con que, prácticamen­
te, no existe la justicia. Todo el 
mundo administraba su justicia, ya 
que hasta que el proletariado no 
crease los nuevos órganos de jus­
ticia, incorporando los Tribunales 
populares a la jurisdicción normal, 
el pueblo tenia que llenar esta fun­
ción administrando su justicia, y la 
llenaba. De la formidable labor rea­
lizada por este trabajador a] frente de 
este Ministerio, da idea el hecho de que 
al mes y medio, es decir, el primero de 
enero de 1937, existia ya en toda Es­
paña la Justicia popular organizada, que 
era ]a justicia administrada directa­
mente por el pueblo, en ausencia ab­
soluta de los órganos de la justicia 
histórica que, había fracasad rotun­
damente.

"Y viene la obra positiva de un minis­
tro anarquista al frente de un Minis­
terio de la máxima responsabilidad. El 
-'4 de noviembre de 1930 aparece un 
Decreto de la mayor importancia, que 
dispone que lodo ciudadano podrá com­
parecer por sí, representándose y de­
fendiéndose é! mismo ante cualquier 
Tribunal ; en adelante el ciudadano 
puede y debe hacer cuanto quiera en

defensa de su persona, y por esta acer­
tada disposición ha recuperado un de­
recho que siempre le había sido usur­
pado por la burguesía.

El 12 de diciembre del mismo año se 
promulga un Decrelo-Ley de la máxi­
ma importancia, ya que por él se cas­
tigan.y dictan las penas de prisión con­
tra aquellos logreros que, aprovechán­
dose de las circunstancias en que nos 
desenvolvemos, explotaban inicuamente 
a la clase trabajadora, vendiendo ar­
ticules a los precios que les daba la 
gana. Este Decreto-Ley, conveniente­
mente aplicado, es por si solo bastante 
para terminar con el agio y la espec.u- 
■ ación.

A pesar de haber triunfado- el prole­
tariado todavía existía Registro de Pe­
nados y Rebeldes, donde todo aquel 
que se había alzado contra la injusti­
cia que suponía la caduca sociedad bur­
guesa, tenia su correspondiente ficha, 
y el 22 de diciembre García Oliver or­
dena, por un Decreto, la cancelación 
de todos los antecedentes penales por 
delitos cometidos con anterioridad a! 
15 de julio de .1936.

Comoquiera que la nueva justicia que 
se establecía en España 110 debia tener 
el espíritu de venganza de la que en 
buena hora había desaparecido, y con 
•objeto de aprovechar con carácter uti­
litario las energías de los fascistas con­
denados por los Tribunales y conseguir, 
al propio tiempo, su regeneración acos­
tumbrándoles- al trabajo, se dicta, en 
fecha 28 de diciembre, un Decreto por 
e] cual se crean los campos de trabajo, 
donde los fascistas habrían de pagar,- 
con la riqueza de su trabajo, los des­
trozos causados por su criminal suble­
vación.

A un ministro de Justicia anarquista 
le cabe la honra de haber convertido 
en funcionarios a los parias de la jus­
ticia. E] proletariado judicial fué dig­
nificado, desapareciendo el «curial» y 
dando vida al funcionario público. En 
fecha de 4 de enero de 1937 se dicta un 
Decreto, por virtud del cual se supri­
me la inmoralidad del arancel judicial, 
y todos los empleados en la adminis­
tración de la justicia pasan a ser fun­
cionarios públicos. Este Decreto tiene 
la mayor importancia para la futüra 
marcha de la justicia proletaria, ya que 
por él se dió al proletariado de a jus­
ticia un sueldo seguro, fijo para mien­
tras trabajara y un .retiro decoroso 
para su vejez, cortando la inmorali­

dad a que a estos parias obligaba la 
escasa retribución y las imposiciones 
de los secretarios, quienes, para ganar 
como ganaban miles de; duros al año, 
no vacilaban en prolongar indefinida­
mente los procedimientos y a cometer 
no pocas injusticias.

La mujer en nuestro país lia estado 
siempre falta del amparo de nuestras 
leyes. La mujer nada podía hacer en 
nuestro país sin permiso del marido ; 
era, de hecho, una esclava, y e¡ minis­
tro de la C. N. T. promulga el Decre­
to de 4 de febrero, por el cual se otor­
ga a la mujer capacidad jurídica nece­
saria para que pueda disponer libre­
mente de su persona y bienes.

Por esta Ley la revolución española 
abrió cauce a las legítimas aspiracio­
nes de 1.a mujer, especialmenle la ca­
sada, elevándola sobre las viejas tra­
diciones y l'os arcaicos privilegios que 
siempre las leyes habían otorgado por 
razones de sexo, y remontándose a la 
más pura concepción de la igualdad,, 
dice a la mujer: «Tú eres absoluta­
mente igua] al hombre en derechos y 
obligaciones; tú debes ser la compa­
ñera del hombre, no su sierva, ni su 
esclava, ni siquiera su inferior».

La mujer española todavía- no se ha 
dado perfecta cuenta de la enorme 
trascendencia que para su vida tienen 
las reformas introducidas por un mi­
nistro anarquista en la legislación es­
pañola ; todavía no se ha percatado 
de los amplios y nuevos horizontes que 
ante ella ha abierto la revolución, ele­
vándola al rango de persona, reivindi­
cando su dignidad de compañera, no 
sierva, del hombre.

Ej 13 de abril se dictan dos nuevos 
Decretos; uno de los cuales concede 
amplias facilidades para la adopción de 
niños, por virtud del cual los trabaja­
dores podrán prohijar a los hijos de 
los compañeros caidos en la lucha con­
tra el fascismo. El otro Decreto lega­
liza las uniones libres de los milicianos 
muertos en campaña'.

Estos Decretos, de hondo sentido hu­
manitario, reflejan e] temperamento y 
la exquisita sensibilidad de los hombres 
anarquistas, y por estas Leyes la Es­
paña republicana viene a ponerse muy 
por encima de las más adelantadas na­
ciones, ya que en ningún país del mun­
do se han llegado a plasmar, en leyes 
escritas, conceptos tan claros y preci­
sos de la igualdad, de la fraternidad y 
de la justicia.
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A Y E R  Y H O Y
SIG N IFIC A C IO N  A N TIFA SC ISTA  
DEL CUERPO DE CARABINEROS

Quizá eran los carabineros, de entre 
todos los cuerpos de Seguridad, los que 
tenían más simpatía entre el pueblo es­
pañol. ¿Por qué razones? Algunos aca­
so podrán contestar porque constituían 
una fuerza, en cie-rlo modo pasiva, de 
vigilancia urbana. Guardias de fronte­
ras, de aduanas portuarias, de costas y 
de sierras, hombres tranquilos, sin con­
secuencia directa con las masas orga­
nizativas proletarias y alepados de las 
representaciones sociales. Otros podrán 
añadir a esto, que los carabineros eran 
— y son—  gente liberal, de un liberalis­
mo pacifico si se quiere, pero liberalis­
mo al fin.

En toda la sierra andaluza, desde que 
nace en Ronda y va a morir cerca del 
Mediterráneo, en las lineas fronterizas 
del Pirineo, en las costas cantábricas o 
en la división territorial con Portugal, 
los carabineros eran tan conocidos como 
los guardias civiles. Con la diferencia 
de que ellos poseían la confianza y es­
pontánea simpatía de las gentes mon­
taraces y los oíros eran temidos y odia­
dos. Les asturianos deben recordar, 
cuando en los negros días de la repre­
sión oclubriana, los campesinos avisa­
ban, de montaña a montaña, con el so­
nido sordo de sus cuernos, la llegada 
de la guardia arcaica de España. Por el 
contrario, los destacamentos costeros 
de carabineros poseían la sonrisa llana 
y franca de los pueblos. Y  ya lodos sa­
llemos lo difícil que era hace,r brotar 
un ge$lo amistoso de proletarios — cam­
pesinos o pescadores- a guardias.

En verdad, acaso pueda decirse que 
los carabineros no esiaban considerados 
como guardias, o mejor explicado: 
como agentes de represión social. Los 
carabineros ya no sólo poseían la con­
fianza del interior, sino que eran tam­
bién para el visitante extranjero, los 
más agradables, aun cuando, natural­
mente, lo dejaran sin ol inevitable pe­
queño cargamento de cigarrería. En 
América, por ejemplo, solía hacerse en 
los tiempos primonriveristas, una des­
carada apología de la «benemérita». El 
viajero creía hallar en ella la exactitud 

«le procedencia y veía con estupor que, 
en general, su instinto pretería a los 
carabineros. ¿Por qué causa? Muchos 
podrían darle una razón externa. El 
guardia c:vil llevaba arcaico tricornio

— alma de charol— , el carabinero su 
gorra sencilla (¡lástima que aun lle­
vase capa negra!...). Pero en rea.idad 
había una razón interior y profunda: 
era la liberalidad del carabinero. Re­
petir esto no es ansia de caer, incons­
cientemente, en un gastado tópico es, 
hacer justa exposición de antecedentes.

Que esto era cierto tuvo una confir­
mación exacta en las luchas antifas­
cistas del 19 de julio. El carabinero de 
«cierta fuerza pasiva» se unió a la lu­
cha de forma íntegra. Quizá de lo más 
completo entre todas las fuerzas arma­
das con que contaba para su defensa

el Gobierno de la República; pues bas­
ta los oficiales no titubearon un solo 
instante en colocarse junto a los de­
fensores de las libertades morales y te­
rritoriales de España.

En aquellos días de expectación y 
duda, a ningún sector del pueblo — po­
lítico o no—  le sorprendió ni le intrigó 
siquiera aquella entrega completa que 
de su energía, su esfuerzo y su vida 
hizo el Cuerpo de carabineros. Como ya 
antes dijimos, la confianza o la sim­
patía no era nueva ni fruto del momen­
to, era una vieja comprensión, antigua 
confianza, nacida quizá de nuestros re­
cuerdos más tiernos, aquellos que evo­
can .las aparatosas huidas entre las pe­
ñas rocosas de¡ Cántabro, cuando robar 
percebes era un placer a la par de una

necesidad. Puede que escribir esto aho­
ra semeje simple, pero ¿no se engen­
dran en sencillos sucesos, los hechos 
definitivos de la vida?...

vo pareció extraño ni hubo duda al­
guna cuando los carabineros se unie­
ron ai pueblo en el julio tremante y 
heroico y tampoco cuando muchos de 
ellos formaron las primeras columnas 
hacia Mallorca...

X * *

M.o hay que olvidar este gesto de 
los carabineros y con él, claro está, el 
de todos los que emprendieron esa aven­
tura romántica y sugestiva hacia la isla 
Dorada. Acaso algún día puedan hacer- 
b e  bellísimas páginas sobre esta ruta 
marítima emprendida para libertar a Ma­
llorca del yugo fascista y arrancar de- 
todas las torres mayorquinas la ense­
ña romana.

' Aqui e.l carabinero era hombre de 
playa, de costas, si se desea hablar me­
jor. riaibía vivido- siempre cara al mar, 
trente aj azul y su primer gesto since­
ro, persona!, individualista, fue 'tam­
bién ruta al mar. La barca, el buque 
y luego el desembarco <en las peñas ro­
cosas y desnudas de la Balear Mayor. 
Jifias de heroísmo, de un -heroísmo ele­
vado y racial, cas: poético, heroísmo 
(le sangre y de muerte. El Mediterrá­
neo volvía a ser, como antaño, la .ruta 
de los piratas y de los libertadores. Ca­
taluña volvia a Mallorca, como ayer,

arrancarla de la dominación extran­
jera. Y la sangre altiva y espléndida 
de los catalanes regó nuevamente la 
tierrai amada de Mallorca, lia. bella; 
agarrotada ahí, en medio del mar, por 
ambiciones imperialistas de los italoge-r- 
manos. Aquella ruta se perdjó, y ahora 
110 vamos a hablar de ello, ni analizar 
por qué .razones...

Más larde, el carabinero tomó las 
rulas dej sur. Era el carabinero de las 
sierras andaluzas que se lanzaba,- como 
el de las costas, a combatir la .milita­
rada nacionalista y la invasión extran­
jera. Principalmente, se han distinguido 
en las tierras de Andalucía los batallo­
nes de caballería. Puede decirse, sin te­
mor a equívocos, que ellos fueron los 
únicos y primeros jinetes de la Repú­
blica. Sierra arriba, sobre las grupas
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óscuras y sudorosas de los cabedlos su­
rianos, fogosos en la carrera, nobles 
brutos, contribuyentes a !a escala vio­
lenta de los cerros pardosos y apa dro­
gados de los frentes del sur. Erenles 
de Pozoblanco. Líneas defensivas a cer­
canos kilómetros de Fuenteovejuna, el 
villorio donde vivió — y aun vive—  el 
cacique de Lope de Vega. Alli los 
carabineros de la sierra, con su esplén­
dida organización, su disciplina, su 
sentido Iliberal ¡y sus batallones que 
marcaron las rutas para la libertad de 
Andalucía. HOY.

***

Eii e] trabajo, en la educación moral, 
política, de las compañías inlegrantes, 
en el desarrollo de la cultura y en lo­
dos los aspectos que puedan contribuir 
a hacer más sólida y efectiva la moral 
antifascista. La labor del Comisariado 
es algo demasiado importante para no 
darle el realce que merece. El comisa­
rio, carabinero o no, es el eje y el ner­
vio de nuestra lucha. Esquíen da el 
ejemplo de serenidad y de valor, de 
ideal y de heroísmo. El es quien, por 
contacto directo y personal con los sol­
dados, puede mejor coordinar las actua­
ciones, exaltar para el avance, reorga­
nizar, moral ó materialmente, en el re­
troceso. Esto en lo que se refiere al 
comisario de compañía. /Luego hay, 
además, el trabajo de] Comisariado. Lo * 
que se podría llamar e] «trabajo indi­
recto», y que abarca amplias perspec­
tivas. Carteles y hojas murales que lle­
van a las trincheras e] espíritu de la lu­
cha y el contacto progresista. Confe­
rencias, festivales. La lucha contra el 
analfabetismo, bibliotecas fijas o ambu­
lantes, hogares de combatientes, distri­
bución de periódicos, octavillas, char­
las políticas, mítines y, en fin, todo lo 
que pueda elevar e] grado cultural y 
antifascista de los combatientes, no ol­
vidando, de este modo, que nuestra lu­
cha constituye e] mejoramiento social 
de España.

Hoy, los carabineros, permanecen fi­
jos en la ruta emprendida, poseyendo 
como entonces la misma intensidad 
idealista que los llevó al lado del pue­
blo, del cual, en verdad, nunca se ha­
bían alejado. Teniendo idéntica capaci­
dad idealista que cuando tomaron la 
ruta marítima hacia Mallorca, mártir, 
o cuando formaron los primeros bata­
llones de caballería, avanzando sobre 
las sierras granadinas, camino de la li­
bertad.

Ayer, después, hoy, siempre el cara­
binero en ruta, para lograr el derecho 
a disponer libremente de nuestros desti­
nos, sintiendo la conciencia de nuestra 
responsabilidad humana.

Academia-Escuela del Cuerpo de Seguridad
----------( G R U P O  U N I F O R M A D O ) -----------

B A S E S
Lase i.* La Academia-Escuela del 

Cuerpo de beguridud constará de dos 
Secciones, una para la formación de ofi­
ciares y otra para Ja de ciases que, bajo 
una misma dirección, funcionarán sepa­
radamente, instalándose donde se de­
signe.

Lase 2.‘ La Academia-Escuela aten­
dera también, cuando las circunstancias 
lo permitan y supletoriamente, las nor­
mas para perieccionar ]a instrucción de] 
personal que actualmente compone la 
plantilla del Cuerpo, mediante cursillos 
que habrán de realizar íntegramente los 
Crupos en una Base de Instrucción que 
se establecerá para tal fin e inspeccio­
nará y normará la que se dé permanen­
temente en todas las unidades del 
Cuerpo.

Base 3.a La Academia-Escuela de­
penderá directamente del Inspector ge­
neral del Cuerpo y planteará ul mismo, 
por conducto de la jefatura de Estado 
Mayor, cuantos problemas afecten en 
orden a su organización, a la enseñan­
za y a la administración.

Como Director jefe de la Academia- 
Escuela habrá un jefe del Cuerpo de 
Seguridad, a quien auxiliará e¡ cuadro 
de profesores necesarios, pudiendo ser 
designado profesorado civil, cuando se 
considere indispensable a propuesta del 
Director de la Academia y previa apro­
bación y regulación ministerial.

Base 4.a ‘Se procederá a la implan­
tación inmediata de la Sección para 
oficiales del Cuerpo de Seguridad.

BASES PARA LA CREACION DE 
LA ACADEMIA DE OFICIALES

o) La Academia-Escuela para oficia­
les del Cuerpo de Seguridad so estable­
cerá provisionalmente en el territorio 
de Ja zona que e] Ministerio designe.

b) Sólo podrán ingresar en la Aca­
demia con derecho a ser nombrados te­
nientes del Cuerpo de Seguridad en su 
día, los sargentos efectivos del Cuerpo 
con tres o más meses de servicio en los 
frentes cuya edad no exceda de treinta 
y cinco años y los cabos de guardias en 
las mismas condiciones, cuya edad no 
exceda de los treinta aj final del año de 
la convocatoria, tengan excelente apli- 
lud física, desarrollo proporcionado y 
aprueben e[ conjunto de los ejercicios 
de ingreso con puntuación suficiente 
para alcanzar, en concurrencia con los 
demás aspiranles, plazas de las que se

convocan, teniendo en cuenta que en 
caso de empate será preferible el de ma­
yor graduación o el más antiguo si fue­
sen del mismo empleo y, en caso de 
persistente empate, el de mayor edad.

c) Los estudios se cursarán intensi­
vamente, por razón de las circunstan­
cias, en 120 días de clase, que compren­
derán un curso preparatorio y otro de 
aplicación y perfeccionamiento, cuyas 
materias y programas respectivos se so- 
melerán por el Director al examen y 
aprobación del Inspector general del 
Cuerpo do Seguridad.

d) Las convocatorias se publicarán 
en la Gacetu y el Boletín Oficial del 
Cuerpo, con suficiente antelación a la 
fecha del examen y señalamiento de ma­
terias objeto del mismo.

e) Por el inspector general del Cuer­
po se procederá a formular propuesta de 
designación del personal de la P. M., 
Profesorado y servicio necesario para 
el funcionamiento de la Academia, y en 
la misma forma se darán las instruccio­
nes y órdenes complementarias para !a 
realización de cuanto se establece y se 
deriva de las presentes bases, debiéndo­
se proceder con toda urgencia a convo­
car a examen de ingreso para cubrir 
ioo plazas de alumnos en la Academia 
para oficiales del Cuerpo.

j) Los alumnos quedarán sometidos, 
duranle su permanencia en _la Acade­
mia, a riguroso régimen de internado, 
siendo de su cuenta los gastos de sos­
tenimiento individual y libros que les 
facilite la Academia ; observarán unifor­
midad especial, tendrán en cuenta que 
la categoría militar que tuvieran antes 
de su ingreso no les permitirá ejercer 
autoridad, por razón de aquélla, sobre 
süs comjañeros y deberán turnar con 
lodos por igual en el desempeño de 
funciones y servicios que se encomien­
den a los alumnos con carácler gene­
ral.

g) Los alumnos disfrutarán durante 
•la permanencia en la Academia de una 
gratificación especial de 150 pesetas 
mensuales para auxilio de sus gastos 
académicos.

h) Con toda urgencia se procederá 
a redactar el proyecto de Reglamento 
orgánico y el del régimen interior de 
la citada Academia del Cuerpo de Se­
guridad, que se somelerán a lia cono- 
cimienlo y examen para la resolución 
que proceda.

(De la Gaceta del día 10 de julio 
de 1938.)S. M.
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Y A  ES
Pronto liará dos años que se encuen­

tran prestando servicio en el Cuerpo de 
Seguridaid — Grupo Civil— , como agen­
tes de la autoridad, infinidad de ciuda­
danos que, en aquellos momentos difí­
ciles, se prestaron voluntariamente a 
contribuir eficazmente en la labor que 
ejecutaba la Policía; en la actualidad, 
todos ya legaimenle son funcionarios 
del citado organismo con su correspon­
diente título y categoría en el escalafón 
del Cuerpo, todo ello hecho con verda­
dero interés por parte de unos y de 
otros, sin duda, precedidos de la buena 
fe y la voluntad que éstos pusieron en 
cumplir lo mejor que les fue posible 
el deber encomendado, unos con más 
inteligencia que otros, pero absoluta­
mente lodos con verdadero entusiasmo 
policial.

Pero a éstos, hoy ya funcionarios de 
¡a Policía con título y categoría, les fal­
ta. para el más exacto cumplimiento de 
su deber, lo más elemental para el des­
empeño de las funciones encomendadas, 
y no por culpa de ellos, no ; más bien 
dejación, no quiero decir olvido, por 
parte de otros, pues ellos, como digo 
anteriormente, pusieron toda su buena 
fe y voluntad en aprender cuanto pu­
dieron por sí mismos, pero no es ese el 
caso ; estos funcionarios, la mayoría ya 
en edad madura, llegaron a este Cuerpo 
ignorantes en absoluto de lo más ele­
mental de la Policía y es necesario en­
señarlos ; muy especialmente aquellas 
materias tan necesarias para el desem­
peño de las funciones y que no las en­
seña la práctica del servicio, este es el 
mejor profesor ; pero hay otras de suma 
trascendencia que no se pueden apren­
der solas y es precisamente a las que 
me quiero referir, pues por mucho in­
terés que tenga el individuo necesita, 
obligatoriamente, que le sean explica­
das por aquellas personas que conozcan 
la materia policial a fondo, y este es 
el caso que me obliga a exclamar, como 
lo hago en el título del presente articu- 
iito: desde luego sin querer molestar 
a ninguno de los compañeros que com­
ponen el Cuerpo de Seguridad, y úni­
camente tomándolo en el sentido pura­
mente profesional, poner en práctica, en

H O R A
bien de lodos y especialmente de] Cuer­
po, la idea que me sugiere al exclamar 
YA ES HORA de que, por quien co­
rresponda, se dicten normas para esta­
blecer cursos, bien en las respectivas 
Comisarias o restableciendo la Escuela 
de Policía con profesores competentes 
que ilustren .y enseñen a todos los fun­
cionarios que lo necesiten y, a la par, 
los que ya tienen conocimientos téc­
nicos de la profesión, puedan ampliar­
los.

Siendo la misión de Ja Policía 
mantener la seguridad y orden pú­
blico, vigilando el cumplimiento de 
Jas leyes y disposiciones adminis­
trativas que afecten al régimen de 
los intereses generales; y evitar la 
comisión de delitos perpetrados, y en 
los consumados, descubrir, perseguir y 
capturar a los delincuentes y asegurar 
los efectos, instrumentos o pruebas que 
sean objeto de la infracción penal, para 
ser puestos a la disposición de la Auto­
ridad correspondiente.

Dentro de estos conocimientos, en­
tran también en la misión de la 
Policía y merece también especial 
atención, lo establecido además de 
las leyes y reglamentos, aparte de los 
delitos y faltas, todo aquello que se

| A n u e s t r o s ;  
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| La Dirección de nuestra Revista, | 
| NUEVO ORDEN, con el fin de poder § 
| satisfacer los deseos expuestos por va- I 
¡  rios de nuestros suscriptores del Cuer- ¡ 
I  po de Seguridad, sobre consultas acer- | 
¡  ca de las armas cortas de fuego y sus ;  
1 municiones, ha acordado dedicar un es- 1
1 pació en las columnas de NUEVO OR- |
2 DEN, que bajo el título de «ESTAFE- 2 
| TA  CONSULTIVA», y a cargo de núes- % 
| tro colaborador en materia de armas, i 
| municiones y tiro, compañero IMPAC- 1
1 TO, serán evacuadas cuantas consultas | 
s eleven nuestros suscritores, las que se. |
2 rán contestadas solamente por media- | 
| ción de esta Revista.
1 Insistimos que las consultas solamen- | 
¡  te serán admitidas a los compañeros §
1 que sean suscriptores y que estén al co. | 
| rrientc de la suscripción.
i. 52 I
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encuentra dentro de la jurisdición po­
licial y que se rige por ireglamentos 
especiales, como son, lo irelacionado 
con extranjeros que habiten en la na­
ción, viajeros, garajes y vehículos, 
ferrocarriles, hospederías, cafés, taber­
nas, espectáculos públicos, casas de 
préstamos, casinos, sociedades, etcéte­
ra, etcétera, todos ellos, así como lo 
establecido en las Ordenanzas Munici­
pales y Ley Provincial, aparte de otra 
infinidad de servicios que surgen de la 
práctica de los mismos y que, para po­
der llevar éstos a su eficaz esclareci­
miento, es de todo punto indispensable 
conocer por todos los funcionarios de 
la Poticia, la materia más primordial 
y necesaria, que todos desconocen y 
que es de un interés capital para el 
descubrimiento de los grandes delitos, 
como son falsificaciones, robos, asesi­
natos, ele., etc., y esta es la fotogra­
fía y la identificación de las personas 
por medio de la dactiloscopia, recono­
cida por el mundo entero como la más 
eficaz colaboradora de la Policía, sin 
lugar a equivocarse.

Estas merecen un especia’.ísimo estu­
dio par parte de todos los funcionarios, 
por ser la base principal para descu­
brir los delitos enumerados anterior­
mente, y muy eficaz para Jas inspeccio­
nes oculares de los locales, donde se 
perpetró un delito; y que éstas no se 
aprenden por sí solas, y además de es­
tablecerse los cursos bien en las Comi­
sarias o en la Escuela, también se de­
bería obligar a todos los funcionarios 
pasar por los servicios de guardia de 
las Comisarías y Brigadas, donde con 
Ja práctica aprenderán muchas cosas 
necesarias para el cumplimiento del de­
ber que tienen encomendado, como es 
la redacción de documentos, aparte de 
aquellas materias que pudieran apren­
der en la Escuela, y de esta forma ad­
quirir todos los funcionarios aquellos 
conocimientos tan necesarios para Ja 
práctica del servicio, lo que redundaría, 
en un plazo no muy lejano, en bene­
ficio de la nación, y de esta forma, Es­
paña tendría una Policía instruida, com­
petente y eficaz.

GRANDE’CRUCHS
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D i s p o s i c i o n e s  O f i c i a l e s
M o v i m i e n t o  de  p e r s o n a l

Traslados
Antonio Ramírez González, agente 

de primera. De Barcelona a Madrid. 
^ 7-38.

Prudencio Martínez Martínez, agen­
te de primera. De Barcelona a Madrid. 
47 -38.

Francisco Zaragoza Fernández, agen­
te de segunda. De Madrid a Barcelo­
na. 4 7 -38 .

Juan José Aparicio Segovia, agente 
de segunda. De Madrid a Barcelona. 
47 -38.

Juan Antonio Freijo Ovalle, agente 
de segunda. De Valencia a Barcelo­
na. 6-7-38.

José Casas Brunet, agente de prime­
ra. De Madrid a Barcelona. 6-7-38.

'Gregorio Muñoz Asenjo, agente de 
tercera. De Barcelona a Madrid. 15-7-38.

.Virgilio Antonio Adrián Leza, agen­
te de segunda. De Madrid a Barcelo­
na. 16-7-38.

Félix Carreras Villanueva, comisario 
de primera. De Madrid a Alicante. 
97- 38.

Juan de Dios Izquierdo Reyes, subco­
misario. De Barcelona a Jaén. 20-7-38.

Benito Arellano Murtín-Caro, agente 
de primera. De Barcelona a Alicante.
20-7-38.

■ Gaspar Salvago Rocaíüll, agente de 
primera. De Barcelona • a Madrid. 
20-7-38.

Bruno Carreras Villanueva, agente 
de segunda. De Barcelona a Alicante. 
20-7-38.

Alejandro Martín López, agente de 
segunda. De Madrid a Barcelona.
20- 7-38.

Antonio Nájara García, agente de 
primera. De Madrid a Barcelona. 
217-38.

David Martínez Díaz, agente de se­
gunda. De Cuenca a Barcelona.
21- 7-38.

Jesús Sáiz Montes, agente de segun­
da. De Valencia a Gerona. 21-7-38.

Francisco Urmeneta Solá, agente de 
primera. De Barcelona a Tarragona.
22- 7-38.

Félix Carreras Villanueva, comi­
sario de primera. Sin efecto de Madrid 
a Alicante.

Altas
Reposiciones 6-7-38

Luis de León Borras, comisario de 
tercera. Por quedar sin efecto separa­
ción.

Julio Andreu Ferrar, inspector de se­
gunda. Por quedar sin efecto separación.

Antonio Hernández Moreno, agente 
de primera. Por quedar sin efecto se­
paración.

Ventura Cuesta Rueda, agente de pri­
mera. Por quedar sin efecto separación.

Enrique Ferreiro Cid, agente de se­
gunda. Por quedar sin efecto separación.

Miguel Revilla Romero, agente de 
segunda. Por quedar sin efecto sepa­
ración.

Ginés Bermejo Paredes, agente de 
segunda. Por quedar sin efecto separa­
ción.

Antonio Iborra Ríos, agente de se­
gunda. Por quedar sin efecto separa­
ción.

Luis Montero Cudero, agente de ter­
cera. Por quedar sin efecto separación.

Rafael Martínez Díaz, agente de ter­
cera. Por quedar sin efecto separación.

Manuel Pacheco Puig, agente de ter­
cera. Por quedar sin efecto separación.

Nombramientos
Luis Sánóhez Vallina, vigilante con­

ductor de cuarta. Para Barcelona.
José Lozano Garriga, vigilante con­

ductor de cuarta. Para Barcelona.
Jesús Caballo Comunas, vigilante con­

ductor de cuarta. Para Barcelona.
Manuel González Fernández, vigilan­

te conductor de cuarta. Para Barcelona.

Bajas
Galo de la Cámara Mingueza, agen­

te de primera. De Barcelona, por des­
afección.

Marcelo Pérez Fonseca, agente de

Dignidad , honra­

dez, justicia, com­
petencia, sereni­
dad, imparciali­
dad, abnegación 

y sacrificio, son 
cualidades que 
deben adornar al 
Agente de la Auto­

ridad.
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primera. De Barcelona, por desafección.
José Alonso Medina Soler, agente de 

primera. De Barcelona, por desafec­
ción.

Gregorio Alonso Santamaría, agente 
de primera. De Barcelona, por desafec­
ción.

David Vareta Corredoira, agente de 
primera. De Barcelona, por desafec­
ción.

Antonio Hernández Moreno, agente 
primera. De Barcelona, por desafección. 
Enrique Turégano Turégano. agente 

de primera. De Barcelona, por des­
afección.

Celso Hernández Calvo, agente de 
primera. De Barcelona, por desafección.

Rosendo Durán Trullols, agente de 
primera. De Barcelona, por desafec­
ción.

Fecha, 4-7-38.— José Pastor Lluch, 
agente de primera. De Barcelona, 
por abandono de destino.

Ovidio Martínez Masa, agente de 
segunda. De Barcelona, por falleci­
miento.

Vicente Gómez Broch, agente de ter­
cera. De Valencia, por fallecimiento.

Antonio Lorente Suárez, comisario 
de segunda. Por cumplir edad regla­
mentaria.

Santiago Alcocer Ochoa, agente de 
tercera. De Barcelona, por falleci­
miento.

Francisco Pelücer Martínez, agente 
de tercera. De Murcia, por falleci­
miento.

Juan Morenete Norte, subcomisario. 
De Mqrcia, por cumplir edad regla­
mentaria.

Julio Martínez Blanco, agente de se­
gunda. De Cuenca, por fallecimiento.

Fecha, 14 - 7 - 38.— Eusebio Parra 
Sáez, subcomisario. De Valencia, por 
cumplir edad reglamentaria.

José Serrano Ramón, agente de pri­
mera. De Valencia, por fallecimiento.

Nicolás Nieto García, agente de ter­
cera, De Madrid, con nulidad nombra­
miento.

Enrique Sampelayo Carrasco, vigi­
lante conductor de cuarta. De Valen­
cia. por separación.

Juan Pascual Valdés, agente de pri­
mera. De Albacete, por fallecimiento.

José Crespo Zapico, agente de pri­
mera. De Barcelona, por fallecimiento.

Avelino Viera Pinilla, vigilante con­
ductor de tercera. Por abandono de 
destino.
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F E L I X  G A R C I A
DECANO EN LA COMPRA Y VENTA DE

STILOGRAFICAS
Plaza de Nicolás Salmerón , 4 , entresuelo

•
Esta Casa, conocida en toda la España 
leal por su gran Stok en Plumas Esti­
lográficas, ha montado un servicio para 
remitir a todos los frentes cuantos en­
cargos le hagan, en el tiempo más corto 
posible; asimismo sostendrá correspon­
dencia con todos aquellos que deseen 
le sea aclarado todo lo que se relacione 
con Plumas Estilográficas, tanto en el 
aspecto técnico como en el comercial.

E S P E C I A L I D A  D E S
Seafers, Parker, Conklin, Kaweco, 
Watermans, Pelikan y Eversap.
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Talleres propios de la Casa. Se hacen toda clase de composturas

HORAS DE DESPACHO: de 9 a 1 y de 4 a 8
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